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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALHÓNDIGA

APROBACIÓN  INICIAL  Y  EXPOSICIÓN  PÚBLICA  EXPEDIENTE  DE
IMPOSICIÓN DE TASA MODIFICADA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL DE LAS
INSTALACIONES  DE  TRANSPORTE  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA  EN  EL
TERMINO  MUNICIPAL  DE  ALHÓNDIGA  Y  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA
ORDENANZA FISCAL REGULADORA

3510

El Pleno de este Ayuntamiento de ALHÓNDIGA, en sesión ordinaria celebrada el día
24 de octubre de 2023 adoptó los acuerdos de aprobación provisional de imposición
y  ordenación  de  la  modificación  de  la  Tasa  por  la  utilización  privativa  o
aprovechamiento  especial  del  dominio  público  local  de  las  instalaciones  de
transporte de energía eléctrica en el término municipal de ALHÓNDIGA, así como de
la  correspondiente  modificación  de  su  vigente  Ordenanza  Fiscal  reguladora,
tramitada  en  Expediente  118/2023.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en el Portal de Transparencia de
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l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o ,  d i r e c c i ó n
https://alhondiga.sedelectronica.es

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  acuerdo.

En Alhóndiga, a 24 de octubre de 2023. LA ALCALDESA. Fdo.: SUSANA MACHO
ADALIA

https://alhondiga.sedelectronica.es

